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Ushuaia, 9 de junio de 202
NOTA N° 44/202
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SEÑOR
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DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Don Juan Carlos PINO
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Por medio de la presente me dirijo a usted a los efectos d
emitir el siguiente Proyecto de Ordenanza, para ser incorporado y tratad
;obre tablas en la Sesión Especial prevista para el día 10 de junío del corrient
dío.

mismo tiene como objetivo establecer mejoras en la relación contractua
!ntre las Agencías de Remises y los conductores de las mismas.
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Modifiquese el artículo 27 de la Ordenanza Municipal N° 337/1988 el
que quedará redactado de la siguiente manera:

`ARTICULO 27°. - Las agencias solo podrán afectar automóviles cuyo titular cuen
:on el certiticado de aptitud técnico-mecánica de la comuna. Ningún automóvil podi
ier desafectado de la agencia antes de los cinco (5) años desde la afectación.

'1,adesafectación de un automóvil se producirá:

l) Por pérdida de la aptitud técnico-mecánica.
Por decisión del titular del automóvil.

I) Por resolución causada y fundada del Departamento Ejecutivo de la Comuna, e
aquellos casos que procedieren como consecuencia de la grave violación de
disposiciones de esta Ordenanza y/o sus Decretos reglamentarios".

kRTÍCULO 2°: De forma.


	Page 1
	Page 2

